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Número 802

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 804

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia. lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por el Sr. Vinader, en nombre y re-
presentación de Pedro García Conesa, se ha interpuesto
recurso cbntencioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Murcia, versando el asunto sobre Proyecto de Com-
pensación Estudio de Detalle Beniaján-E .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arregloa los artículos 29 (párrafo t,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mahtenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1254/1996. -

Dado en Murcia, catorce de noviembre de mil no-
vecientos noventa y seis .- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .

Número 803

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial-de la Región de Murcia» .

Hace saber que por el Sr . Rentero Jover, en nombre
y representación de Junta de Compensación Polígono III
Plan Parcial Rambla de Cartagena, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra Jurado Provin-
cial de Expropiación y Ayuntamiento de Cartagena, vef-
sando el asunto sobre exp . 93/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los,artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en .el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.249/1996.

Dado en Murcia, catorce de noviembre de mil no-
vecie»tos noventa y seis .- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas. -

Hace saber que por el Sr . Rentero Jover, en nombre
y representación de la Junta de Compensación Polígono
III Plan Parcial Rambla de Cartagena, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Jurado Prov .
de Expropiación y Ayuntamiento de Cartagena, versando
el asunto sobre exp. 91/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número
2.248/1996. - -

Dado en Murcia, catorce de noviembre de mil no-
vecientos noventa y séis .- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .

Número 805

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saberque por el Sr. Aledo Martínez, en nom-
bre y representación de Salvador José Luis Munuera ÁI-
varez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Dirección General de Farmacia, versando el
asunto sobre exp . 1 .914 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hacé público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los a rt ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
rqcto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración . -

Dicho recurso.ha sido registradó bajo el número
2 .233/1996 .

Dado en Murcia, trece de noviembre de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Secretario, José Luis Es-
cudero Lucas .


